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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

SALA ADMINISTRATIVA 
 

ACUERDO No. PSAA15-10368 
(Julio 9 de 2015) 

 
“Por el cual se formula ante la Sala Plena del Consejo de Estado, la lista de candidatos 

destinada a proveer un cargo de Magistrado de la Sección Segunda” 
 

LA SALA ADMINISTRATIVA 
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas 

por los artículos 231 de la Constitución Política y 34 y 85 numeral 10 de la Ley 
Estatutaria de la Administración de Justicia; teniendo en cuenta lo dispuesto en el 

Acuerdo PSAA15-10287 de 2015, y de conformidad con lo aprobado en Sesión de la 
Sala Administrativa del 7 de julio de 2015, 

 
ACUERDA 

 
ARTÍCULO 1°.- Formular ante la Sala Plena del Consejo de Estado, la lista de 
candidatos destinada a proveer un cargo de Magistrado de la Sección Segunda, 
vacante por vencimiento del periodo constitucional de su titular Doctor Alfonso Vargas 
Rincón, así:  
 
1. AMPUDIA ASPRILLA LENIS GUSTAVO 
2. BOHÓRQUEZ YEPES CARLOS ALBERTO 
3. CAMACHO MONTES DIOMAR 
4. CIFUENTES ORTÍZ CLARA ELISA 
5. HERNÁNDEZ GÓMEZ WILLIAM 
6. REY MORENO HÉCTOR ENRIQUE 
7. RODRÍGUEZ RUÍZ MARÍA CAROLINA 
8. TRUJILLO MARÍN LUZ PATRICIA 
 
ARTÍCULO 2°.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la 
Gaceta de la Judicatura.  
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Dado en Bogotá D.C., a los nueve (9) días del mes de julio del año dos mil quince 
(2015).  
 
JOSÉ AGUSTÍN SUÁREZ ALBA  
Presidente  
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